
NUM. 138.--LUNES 10 DE JUMO DE 1912

kt-in
DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA

Un mes. . 	 .

Pesetas FUERA DleCÓRDOBA

Un mes. .

Pesetas

- 	 3 . 	 . 	 4
Trimestre. 825 Trimestre. . 	. 	 11 25
Seis meses. . 16 50 Seis meses. . 	. 	 22 50

Un año. 	 . 	 . . 33 Un año. . . 	. 45

Número suelto, e céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nfirne , o si-
guiente.

--er.caurearavm.inz-rdaelvailiisemienexemominer

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLE11N, coleccionados para su encuadernación, que de-
berä verificarse al fi nal de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición'
4. a del pliego que ha servido de base para la su-:'
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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c o ncertadoPROVINCIA DE CÓRDOBA
-1114~temamueumuisabawramy~zr.

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en el'as no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905 .—
Articulo 23. Las Coi poraciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiet e, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8.a del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 9 de Junio)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su iniportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.999

Número del expediente 6.999
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don 'Juan -fosé
Ramón León, vecino de Córdoba, se ha
presentado ea el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 9 de Mayo
de 1912, solicitando se le concedan vein-
te pertenencias de la mina denominada
«San Felipe», de mineral hierro, sita en
el término de Torrecampo y en el paraje
denominado Dehesa del Bramadero, en
terrenos de don Angel Rey, de don Ma-
nuel y don Francisco Caftizares y otros
vecinos de Torrecampo; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 28 de Mayo de 1912, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente desig-
nación: se tendrá por punto de partida el
mismo que sirvió para la demarcación de

la mina «San Carlos> núm. 6524, y dés-
de el cual se medirán 50 metros en di-
rección E. 18° 20' S. para llegar á la pri-
mera estaca; desde esta 400 metros al S.
18° 20' O. para la segunda; desde esta
100 metros al E. 18° 20' S. para la ter-
cera; desde esta 400 metros al S. 18° 20'
O. para la cuarta; desde esta 300 metros
al 0. 18° 20' N. para la quinta; desde es-
ta 800 metros al N. 18° 20' E. para la
sexta; y desde esta al punto de partida
150 metros, ä cerrar el perímetro de las
veinte pertenencias que se solicitan, las
que lindarán por Nor-Este en 300 me-
tros y por Sur-Este en 400 con la citada
mina «San Carlos>, y á los demás rum-
bos con terreno franco, quedando próxi-
ma por SO. la mina «Leopoldo> núme-
ro 6210.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Mayo de 1912.—El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 1.998

Número del expediente 7.003
Hago saber: que por don Manuel Ra-

mos Rejano, vecino de Sevilla, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecha 9 de Mayo de
1912, solicitando se le concedan treinta
pertenencias de la mina denominada «Las
Mezquitillas>, de mineral hierre, sita en
el término de Hornachuelos y paraje lla-
mado Dehesa de Las Mezquitillas de Re-
jano; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 28
de Mayo de 1912, salvo mejor derecho,

bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida un pozo abierto en
la loma del cerro llamado de Cabrerizas
altas 6 cerro de la Viña, distante unos
200 metros del caserío principal de la re-
ferida finca. Desde dicho punto se medi-
rán en dirección Sur 200 metros y se co-
locará la primera estaca; -de primera al
Oeste 600 metros y segunda; de segunda
al N. 300 metros y tercera; de tercera al
Este 1000 metros y cuarta; de cuarta al
Sur 300 metros y quinta, y de quinta al
Oeste 400 metros para llegar á la prime-
ra, quedando así cerrado el perímetro de
las treinta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Mayo de 1912.—El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 2.000

Número del expediente 7.011
Hago saber: que por don L. M. Kohler

y Compañía, vecino de Sevilla, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia, fecha 9 de Mayo
de 1912, solicitando se le concedan trein-
ta y seis pertenencias de la mina deno-
minada illecla>, de mineral hierro, sita
en el término de Pedroche y paraje de-
nominado Villar de la Charneca, en la
dehesa boyal; cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gobernador
de 28 de Mayo de 1912, salvo mejor de-
cho, bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida el mismo que
lo fué de la demarcación de la mina «He-
cha> núm. 6120, 6 sea un risco 6 aflora-

miento de cuarcita impregnada de hierro
con manchas de cobre enmedio de dos
cortas antiguas. Desde dicho punto 600
metros al N. 5° 20' E. verdadero; otros
600 metros en sentido opuesto; 150 me-
tros al E. 50 20' S., y otros 150 en senti-
do opuesto, con cuyos cuatro ejes se de-
termina el rectángulo de las treinta y seis
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor.
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 1. 0 de Junio de 1912.—Er In-
geniero Tefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 2.001

Número del expediente 7.004
Hago saber: que por don Juan José

García, en representación de don Leonar-
do M. Kohler y Compañia, vecino de
Sevilla, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia, fe-
cha 9 de Mayo de 1912, solicitando se le
concedan veintidos pertenencias de la
mina denominada «Lida>, de mineral hie-
rro, sita en el término de Montoro y pa-
raje Dehesa de Torrubia, en la loma de la
Nava; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 27
de Mayo de 1912, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida un mojón de pie-
dras sueltas blanqueadas con cal que sir-
vió como tal para demarcar la mina ca-
ducada «Lida> núm. 6145. Desde este
punto se medirán 25123 metros al S. 25°
20' 0. verdadero para fijar la primera es-
taca; de primera ä segunda 18589 me-
tros al 0. 25° 20' N.; de segunda á terce-
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Núm. 2.001

Narnero del expediente 7.005
Hago saber: que por don Ju,n fosé

García, en representación de don Leonar-
do M. ¡( ' hier y Compañía, vecino de
Sevilla, se ha presentado en ael Gobierno
elkifi de asta provi cia una instancia, fe-
cha 9 de Mayo de 1912, solicitando se le
concedan yearaticittre pertenencias de la •e,..
mima denominada aLolaa,de mineral hie-
relea sita eñ . el, térmitio d.: Montoro y pa-
raje El Baraial, eri -la dehesa de Torro-
bia; cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del _señor Gobernador de 28 de
Mayo de 1912, salvo mejor derecho,abajo
a siguiente designación: se tendrá por
punto de partida un mojón de piedras
blanqueadas con cal situado sobre terre-
no removido que parece pertenecer ä
una excavación antigua. Desde este pun-
to se medirán 400 metros al N. 25° 20'
E. verdadero; 400 metros al S. 25° 20'
O., y 150 metros á cada lado de esta fi-
na, con cuyos ejes se determina el rec-
tángulo de las veinticuatro pertenencias
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 1.° de Junio de 1,912. El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

esta población en que sea necesario el pieza del reloj público. 	 la Aprobar el extracto de los acuerdosgeniero Jefe, Francisco Sotomayor.
arreglo de su pavimento. 	 Quintas ; tornados durante el mes de Abril, y que

Que se dé cumplimiento á la corres- , ; 	Se procedió a efectuar el aorteo de ' se remitan al sea t . Gobernador civil pa
pondencia y disposiciones de los peri6- mosos del actual reemplazo, sin que con- aa sa aoblieaciat i en e lleroarna °madi:kiì.
clicos oficiales de la semana. 	 tra-dicho acto se presentaran protestas 	 Que la comisión de Beneficencia exa.

QUitiitas 	 ni reclamaciones 	 mine las cuentas presentarlas por los lar-
Se rectificó definitivamente y cerró el 	 Sesión ordinaria del día 25 	 1 macéuticos-xeferenfrs '6 las medicinas que

alistamiento, cd dareglo ä lo dispuesto 	 Presidencia del señor Alcalde don Vi-1 han facilitado.á las familias pobres.ia 
en el artículo 53-la ley. 	 cente Sánchez Moler°. 	 Conceder al empleado de Secretaría

don Antördo Tauria Capitán licencia porJunta municipal 	 Leida el acta de la anterior fué aproba-
da, tomandese los siguientes acuerdos: 	 , un mes, según lo ha solicitado.

Sesión del día 12
Conceder socorro de 15 pesetas a ca- Que los empleados que se ausenten sin

Se aprobaron las cuentas del preso- da uno de I•;s enfermos pobres de esta lo- permiso del Ayuntamiento no cobren
pu n -sto del afin pasado de 1911, acordán- calidad Manuel Balsera García y Esteban sueldo los días que falten la oficina, á
dose se remitra l Ilmo. Sr. Gobernador Aranda, para atender al restablecimiento no ser por enfernte.clad ú otra causacivil de - la provincia en cumplimiento y de 	 justa.su salud.
A los efectos :de la Real orden de 18 de 	 Admitir la dimisión presentada, con 	 Oue informe la comisión de Hacienda
Abril de 1905. 

carácter irrevocable, por el esc 	 sobre quién debe ser responsable de loribiente
Sesión extraordinaria del día 17o olia y demoraprimero de la Secretaría don Rafael 	 que se ha satisfech deiniEs-

Piesidencia del señor Alcalde don Vi- pejo Leva, y nombrar en sustitución pa- 
• 

por no haber pagado ä mi debido tiempo
ra que empiece sus funciones en 1d) de el impuesto de D arechos reales, no obs-

tante los acuerdos tomados diferentes ve-Marzo próximo, inter namente, ä don
Luis Machado y Martínez. 	 ces por el Ayuntamiento-para que se pa-

Que se satisfagan á doña María San- gase.

ra 700 metros al N. 25° 20' E.; de terce- acerca de los trabajos que deban ejecu- 	 Conceder un socorro de 8 y 15 pese- ! 	 Belmez 6 de Marzo de 1912.—El Se-ra á cuarta 300 metros al E. 25° 20' S.; ta rse dentro del crédito presupuestado, tas, respectivamente, á los enfermos po- ' cretario, Juan de Castro.—V.° B.°: El Al-de cuarta ä quinta 800 metros al S. 25° formando el oportuno proyecto. 	 bres de estos vecinos luan Rodríguez y calde, V. Sánchez.20' O.; de quinta ä sexta 100 metros al 1 	 Seguidamente se aprobó la distribu- , Pedro Núñez.
' VILLANUEVA DE CÓRDOBA0. 25° 20' N.; de sexta á séptima 100 citan de f rulos para satisfacer las obliga- 	 Aprabar las facturas de medicamentos'metros al N. 25° 20' E., y de séptima 6 ciones del presente mes. 	 facilitados a los en 	 Niirn. 1.997.4.4.,a- 	 fer nos pobres de esta

Extracto de los acuerdos tornados por elprimera 14 11 metros al 0. 25° 20' N., Así mismo quedó aprobado el extrae- ' localidad durante el pasado mes de Ene- 	 Ayuntamiento de esta villa durante elcon lo que se determina el perímetro de to de los acuerdos del mes anterior, 	 ro, presentadas por los farmacéuticos don i	 m es de Mayo último, y formarlo por ellas veintidos pertenencias solicitadas. 	 Sesión ordinaria del día 11Bernardo de' Mazo Narvaez y don Satur _ I 	 Secretario según lo previene la ley Mc .-i
:

Lo que se publica de orden del señor 	 Presidencia del señor Alcalde don Vi- nino Anegan García, importantes 154'20 ; 	 niciPal.
1

Gobernador por medio de este edicto pa- cente Sánchez Molero.
	 ; y 22090 pesetas, respectivamente. 	 i 	 Sesión ordinaria del día 5ra que en el término de treinta días pue-

Leida el acta de la anterior fué apro- : 	 Así mismo se acorcha aprobar y que se ' 	 Se aprobó el acta de la anterior y se
dan producir sus reclamaciones, confor- . bada, toniándosa los siguientes acuerdos: pague contra imprevistos la factura pre- tomaron los siguientes acuerdes:me al artículo - '2 t de la Ley, los que se ' 	 Que por la comisión de Policía urbana sentada por don Rafael Pacheco, impor- ' 	 Aprobar la distribución de fondos paracrean con derecho para ello.

i y rural se informe acerca de las calles de tante 50 pesetas, por l'a reparación y lirn. 1 2 .el corriente mes.Córdobal.° de Junio de 1912.--E1 Inadera

cente Sánchez Moler°.
Se procedió al sorteo de asociados que

con el Ayuntamiento han de constituir
la Junta municipal durante el presente
año, á tenor de lo dispuesto en el capí- chez Muñoz 150 pesetas, con cargo al ca- Que se reclame 4 la Sociedad Eléctri-
tulo 3.° de la vigente ley orgánica Muni- pítulo 3.°, artículo 4.° del presupuesto, ca cuenta detallada del fluido y material

de alumbrado público, porque la cantidadcipal, el cual di6 el siguiente resultado: en concepto de pago del carro que ha
que exige no está conforme con los datosSección primera 	 cedido ä este Ayuntamiento para el ríe- •

D. Alejandro Muñoz Rivera

	

	 go del arbolado de los paseos de la po- obrantes en el Ayuntamiento, y que en
cuanto á la condición que fija en su ins-a Basilio Sotillo Pradas 	 blación.
tancia de 16 de Febrero último respectoQue se dé el debido cumplimiento áSección segunda

: 	 unda 	 á retirar la luz sin r 	 l contrato,escindir ela correspondencia y disposiciones publi-

1
Saturnino Anegón García

Seccian tercera i 	 Se procedió á determinar los señores Pozoblanco que las 163'40pesetas que co-
_D. José de Soto Barona 	 i Concejales que hor ser parientes de los rresponden á este Ayuntamiento-y obran
» Antonio- Castillejo Porras 	 1 mozos hasta el cuarto grado civil inclu- en poder de aquél procedentes de los in-

AY UN 17 AMIEN ' ros 	 Sección cuarta 	 I sive, no pueden tiOnocer en el acto de tereses de inscripciones de las Siete villas
' D. Juan Pozuelo Martín 	 clasificación y declaración de soldados, de los Pedroches, vencimiento de 1.° de

BELMEZ 	 » Francisco Barrenas Cáceres 	 1 quedando suficiente número para poder Enero del ario actual, las aplique al pago
1 

» Luis del Pozo Murillo 	 , tomar acuerdos, excluidos los incapaci- á cuenta de lo que se adeuda por contin-Núm.
! tados.Extracto de los acuerdos tomados por i 	 Sección quinta 	
! 	

gente carcelario del corriente año.
este Ayuntamiento durante el pasado D. Alfonso Linares Ruiz 	 Del mismo modo acordó el Ayunta- : 	 Que se manifieste al señor presidentemes de Febrero, que forma al Secreta- 	 a José Moyano Vigara 	 ! miento designar al Médiao titular don de la Cámara de Comerció de Córdobario que suscribe en cumplimiento del

t » Francisco Rey Montesino 	 i Francisco López Rivera para que, en , que este Ayuntamiento, muy A pesar su-arde lo 109 de le vigente ley orgánica 	 - -
Municipal. 	 ' 	 curnplimiento 'del artículo 103 de la ley, ; yo, no Itiede por el es.ado de los fondosSección sexta

Sesión del día 4 	 i D. Remigio Pedrosa García 	 , practique el reconocimiento de los mozos municipales conceder subvención alguna
a Antonio Bravo Arévalo 	 del actual reemplazo y revisiones de los para los gastos de la Exposición RegionalPresidencia del señor Alcalde don Vi-
a Francisco Vera Cantero 	 del año 1911, 1910 y 1909, é inspecione . Andaluza de Aceites de oliva que ha de;

1

cente S nchez Moler°.
la talla y peso de los mismos, percibien- celebrarse durante la próxima feria.Leida el acta ,de la anterior fué apro- 	 Que se publique expresada designa- ' a a honorarios que determina el ar- ,

	 Conceder á Fernando Cathinero Bue-bada y se tomaron los siguientes acuer- cían y se notifique á los interesados. 	 tiento 104. , nestado un socorro de 25 pesetas parados: Sesión ordinaria del día 18 	 Así 	 'I 	 eAyuntamiento gastos de un viaje A Madrid coa un hijoPor el señor Presidente se expuso la 	 Presidencia el señor Alcalde don Vi- ii nombrar para ta talla y peso de los mo- ' enfermo que habrä de ser operado.necesidad en que se encuentran de arre- : cente Sánchez Malero.
!
' zas al ex sargento don Alfonso Linares: 	 Que la comisión especial nombrada pa-glo la carretera á la estación de los ferro- 	 Leida y aprobada el acta de la ante- ; Ruiz, con la gratificación de 15 pesetas, 	 ra el asunto de la traii a de aguas a la po-, 	 tcarriles A nda luces y el camino llamado i rior se tomaron los s iguientes acuerdos: 

1. que se satisfarán con cargo al capítulo ' blación informe sobre el documento queNegro, que se encuentran intransitables ; 	 Que -se continúe la construcción del correspondiente del presupuesto. 	 la sociedad de Periarroya ' ha dirigidoy en mal estado por.efecto de los últimos ,' alcantarillado de la calle de la Nava has- ' 	 Belmez 2 de Marzo de 1912.—E1 Se- : contestando a las modificaciones que pro-temporales y el mucho tráfico; la Corpo- ' ta donde alcance la cantidad consignada 
cretario, Juan de Castro.—V.° B.°: El Al- - puso este Ayuntamiento sobre las basesración en su vista, haciéndose eco de las ' en el'artículo 4. 0 del capítulo 6.• del pre- calde, V. Sánchez. 	 ' primeramente señaladas.indicaciones del señor Presidente, acordó ! supuesto, bajo las condiciones y bases ! 	 Diligencia.—El precedente extracto ha ' 	 A consecuencia rle Una moció e presen-que por la comisiót permanente de Poli- t que constan en el expediente instruido sido aprobado por el Ayuntamiento en tada por el Concejal don Dioniedo Pedra-Icía urbana y rural se proceda ä informar z sobre construcción de alcantarillado. 	 c ayer.3 	

/ sesión del día d
i 	 f za Díaz, se acordó requerir 6 don Mateo
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I D. Ricardo de Soto Barona 	 no puede admitirse pur el Ayuntamiento
Manuel IVI ohe da no Calvo

cadas en los periódicos oficiales de la se-»
mana. 	 por considerarlo ilegal.

Quintas 	 Que se manifieste al señor Alcalde de
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Märquez García, Secretario que fu é de
te Ayuntamiento el' año 1900, para que
detalle y especifiqiie la cuenta del viaje
que en compañía de dicho señor Pedraza
hizo ä Madrid en dicho año Kg., acuerdo
del Ayuntamiento para asuntos del Cen-
so de peblación, y que °idas las esplica-

-e-iciones quy. dé s n ' hie el asunto, acuerde el
Ayuntamiento lo que proceda ¡Obre el
librathiehto en stiaPentia Cine desde dicha
fecha yetim ..ritotivci . " d̀el eipresado viaje
existe n Deposifiaria..,

El G s tlCcia! 10r1 JOSé Rico hizo constar
su protesta por la desatención que han
tenido los s - liores que por acuerdo del
Ayuntarnientii Concurriaron á la reunión
celebtäda en Sevi la el día 21 para' tratare.'
del asiinto deja consträcción del ferrrcaf:
rril de Córdoba á Puertollano, no habien-
do dado cuenta de lo que sucedió en la
reunión. A esta protesta se adhirieron los
señores Concejales concurrentes, excepto
don DionisiO Pedraza que consideró co-
mo olvido involuntario esta omisión.

A petición del mismo señor se acordó
que se rinda cuenta detallada de los gas-
tos que hizo la comisión con motivo del
viaje á Córdoba para depositar en el Ban-
cOde España el dinero existente en el P45-
saca, y que también se rinda cuenta - de lo
que se haya recaudado por el impuesto
establecido sobre puestos de venta en la
vía pública, que se cobra por administra-
ción y vn transcurridos cuatni meses sin
que el Ayuntamiento sepa nada, y él co-
mo Interventor también lo ignora.

También pidió se hiciese constar su
protesta por haberse ausentado el Alcal-
de y los Tenientes sin delegar el cargo, á
cuya protesta se adhirieron todos los se-
ñores Concejales.

El mismo señor manifestó que no pue-
de seguir siendo Interventor de los fon-
dos municipales, y presenta la dimisión
porque el Ordenador de pagos y el' De-
positario prescinden de él y cobran y pa-
gan sin su presencia y por medio e reci-
be, faltando á los preceptos legales. En
vista de esta manifestación se acordó no
admitir la dimisión; y

Que se formaliceratedos los ingresos y
pagos que tengan consignación en el pre-
supuesto y acuerdo del Ayuntamiento, y
que en lo sucesivo no se tengan por he-
chosibs pagos y ceibró s que lo sean por
medio de recibes, que no serán pasados
en cuenta. Y que se notifique este acuer-
do al Depositarioy ä los arrendatarios.
Sesión ordinaria del día 14, en segunda

convocatoria
Se aprobó el acta de la anterior.
Leida una cOmtinicación del señor Al-

calde de Pozoblanco notificando *qué si
en término de ocho das no se pagan las
1.993'59 pesetas que se adeudan por con-
tingente carcelario, se vera precisado á
entablar contra esta Corporación el pro-
cedimi•nto de apremio, se acordó mani-
festarle que se procurará crabrar á los
deudores del Ayuntamiento para pagar.
lo antes posible, y que el importe del pri-
mer semestre del ario actual puede abo-
narse enseguida, siempre que la cantidad
que al efecto se le mande se aplique á di
cho año y no al anterior, que se hará con
i ngresos de resultas.

Se nombró ä Jesé Yun Ruiz comisio-
nado de este Ayuntamiento para presen-
tar ante la Comisión mixta al padre del
mozo Cristóbal Arellano Canales para ser

•
reconocido, á virtud de expediente que se
instruye por excepción sobrevenida.

De conformidad con el dictämen del
síndico se acordó aprobar el expediente

' de pobreza instruido ä instancia del mo-
zo número 60 del reemplazo (le este año
José Caa:hinero Noci.

A virtud de una consulta hecha al se-
ñor Alcalde, se acordó por unanimidad y
como medida g e neral, que los individuos
que hayan adquirido la propiedad tem-,
poro! de nichos ó . sepulturas por cinco
años y transcurridos éstos soliciten laeta
propiedad perpétua de dich's enterra-
mientos, no procede descontarles nada y
sí deben abonar el importe íntegro de la
propidad perpétua.

Se acordó requerir al Agente ejecuti-
vo para qué active el procedimiento con-.: 	 ;
tra los.deudores de este Municipio para
poder pagar deudas atrasadas.

Se aprobó el informe emitido por la
comisión especial nombrada para el asun-
to del suministro de aguas potables ä esta
población, acor:ländose que se ponga en
conocimiento de la Sociedad Minera Me-
talúrgica de Peñarroya cuanto se expresa
en dicho informe, como contestación ä
las últimas proposiciones que la misma
hizo.

Se acordó que pase á informe de la co-
misión de Hacienda la cuenta rendida por
el Teniente Alcalde don Juan Blanco Fer-
nández de los gastos que hizo cuando fué
á Córdoba con el Depositario del Pósito
y el Secretario á depositar en el Banco
de España el dinero existente en el Pó-
sito.

Conceder ä Manuel Pérez Cáceres un
socorro de 15 pesetas para gastos de un
viaje á los barios de Fuencaliente.

Que se formalicen las partidas de in-
gresos y gastos que contiene la cuenta del
agente en Córdoba correspondiente al
primer trimestre del año actual.

Que se presente en la sesión inmediata
relación de todos los ingresos y gastos
hechos durante este año para que se en-
tere el Ayuntamiento.

Conceder al Secretario de la Corpora-
ción una licencia de diez días, y que du-
rante ese plazo se encargue del despacho
de la Secretaría el oficial primero.

Que en lo sucesivo se celebren las se-
siones ordinarias los domingos á las nue-
ve de la noche, y que:se anuncie al pú-
blico.

El Concejal don José Rico manifestó
que como yaeha dicho varias veces vie-
nen prescindiendo los señores Alcalde y
Depositario de la intervención del mani--
festante, haciendo cobros y pagos sin su
presencia, y que se le han puesto á la fir-
ma cargaremes y libramientos que no es-
tá dispuesto á firmar hasta que rla Corpój
ración los examine y emita su informe.
En su vista, se acordó que la comisión de ,1
Hacienda vea dichos documentos y dicta- 
mine acerca de su formalización 6 de su
reintegro segfil procediere.

También pidió don José Rico que se
pague ä la Hacienda lo que se le debe por
consumos del año actual y á la Diputa- !
ción por contingente, para no incurrir en
responsabilidad.

Sesión ordinaria del día 19
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó c,inceder á Diego Torres Ca-

sado un socorro de 15 pe etas para gastos
de un viaje ä los baños de Fuencaliente.

solicitud de don
CaSiano Bermudo Romero, arrendatario
que fué en el año 1911 del impuesto es-
tablecido sobreP .-tiestos de venta eí la
vía pública, pidiendo que se le condone
lo que adeuda como tal arrendatario, fun-
dando su petición en que durante los días

de feria y otras festividades no pudo -co-
brar el impuesto en su mayor parte, por-
que los interesados le manifestaron que
ya lo había cobrado el cabo, y que el se-
ñor Alcalde le dijo que se arreglarla y que
lo dejara; el Ayuntamiento acordó deses-
timar ia r solicitud por consIdertirla
cedente, reservándole rl rachra cine crea
tener para reclamar contra los que no le
hubieren pagado etimpniisto 6 contra los
que hubieren tenido la culpa de «Po. •

El COneejal seriota Rico .. dikil-pie tenía
entendido que se jogatia en „la población

ä les prohibidosalo cual debe vigilar el
señor Alcalde para evitarlo y denunciar
en su caso á los infractores, y que siendo
de temer que 'pronto Set produzca la cri-
sis ajornalera por la escas z i le la coseeha
de cereales, débese ir pensando en los:
medios de solucionarla si por desgracia se
presentare.

El Concejal don Dionisio Pedraza ad-
virtió al señor Alcalde que vea el medio
de pagar antes de terminar el mes actual;
lo que se adeuda por continente provin-
cial, en evitación de responsabilidades,
con cuya advertencia 'estuvieron confor-
mes los señores Concejales.

Asuntos'del Pósito

Sesión del día 5
Se acordó denegar una solicitud de don

Pedro García Pedraza por no tener facul-
tades la Corporación para conceder el
préstamo que pide, con objeto de amino-
rar el que se le concedió en 1910 y le fué
prorragado por un año, que vencerá en
Junio próximo venidero.

Sesión del día 19
Se acordó la cancelación de la obliga-

ción hipotecaria que A favor del Pósito
constituyó en 14 de Febrero de 1910 Ma-
nuel Carpio Naque sobre una casa de su
propiedad para responder del préstamo y
suEr'/ intereses, quedando extinguida
deuda.

.Villanueva de Córdoba t.°. de Juniode
1912.—El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión de
hoy dos de Junio de mil novecientos
doce.—El Secretario, Juan Ocaña.—Vis-
to bueno: El Alcalde, José Antonio.-Fer-
nández.

AÑORA

208'85 pesetas y no habiendo consigna
das para esta obligación mayor suma de
150 pesetas, se libren las . 58'85 pesetas
de exceso con cargo á. imprevistos.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
que su representante en Córdoba ha re-
cogido en las oficinas provinciales de Ha-
cienda un,a lámina de la peuda pública
intransferible procedente de bienes
propios enagenados ä este Municipio, que.
representa un capital nominal de pesetas
2.756'02, y tiene el número 30.404; en
su concecuencia se acordó facultar á. di-
cho representante para que perciba los
interesea dedicha inscripción ya deven-
gados y los que devenguen, expicliénclose
copia certificada de este acuerdo para los
efectos consiguientes.

Dada cuenta de una

Núm. 2.002

Don Bartolomé Madrid Y Madrid, Alcalde cona-
fr,itgejonalide esta villa.
Hago saber: que formado en borrador

el apéndice al amillaramiento de la ri-
queza urbana de este término que ha de
servir 44;)ase al repartimiento de dicha
contribución en_el año próximo de 1913,
así como la relación de los contribuyen-

, tes que han presentado relaeiones jura-
das de alteraciones de st4 riqueza rústica,
quedan ambos expuestow al público. en
esta Secretaria/ municiptil -por térmite de
quince días, contados desde hoy, para
que puedan ser examinados por cuantos
lo deseen y se hagan contra ellos las re-
clamaciones que sean pertinentes.

cf, Añora 1.0 de Junio de 1912.—Barto-
lomé Madrid.

FUENTE -10JAR
Núm. 2003.

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde Presi-
dente del Ayunt4rniento de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á lo

que está prevenido, durante el plazo de
quince días, que empezará desde la in-

y

Sesión" ordinaria del día 26
Fué aprobada el acta de ta anterior.
Conforme propone la comisión de Ha-

cienda en su informe, se acordó apr,obar
la cuenta de los gastos ocasionados con
motivo de un via'geá Córdoba, por acuer-
do del Ayuntaniierdpära depositar en
el Ba ile° de. EsPailii 43:000 pesetas de las
existencias dei. Pósito de esta vida.

Que pase, ä infe!rarie de dicha comisión
la cuenta presenta da por ,et or Presta,
dente, y que se refiere:ä los gastas rietviat
ge hecho a Sevilla para , asistir á la reu-
nión celebrada el 21 cle Abril con objeto
de tratar de las gestiones que. deben . ha-
cerseapara conseguiralaatorístrucción del
ferrocarril de Córdoba ä Puertollano.

El mismo .señor Presidente don..josé
Antonio Fernández manifestó que- los
gastos del viage y los deestancia en Ma-
drid que se le han ocasionado , ,por asistir
a la reunión celebrada el díaa.6 del actual
con el mismo objeto, los había suplido de
sugpeculio,,poa amor ä su pueblo; y el
Concejal señor Pedraza manifestó que de-
bían darse las gracias al señor Presidente
por este acto de generosidad; á lo que
asintieron los señores concurrentes.

Se acordó conceder á Miguel Cabrera
Castillo un socorro de 10 pesetas para lac-
tancia de un,nifio, y otros de igual canti-
dad ä 'luan José Copado Romero y á José
Gutiérrez'Cuadradopara igual objeto.

Se nombró una ()omisión, compuesta
del señor Alcalde . y de los Concejalea don
Juan Blanco y don PabloBe.rnaudo, para
que asistan en representación del Ayun-
tamiento á la fiesta religiosa que habrá de
celebrarse mañana en la ermita de la Vir-
gen de Luna.

Que informe la comisión de Beneficen-
cia la solicitud de Juan Sebastián Capitán,
que pide se le conceda un socorro para
lactancia ale una niña.

Que la comisión de Policía urbana y
rural informe la instancia de v'arios veci-
nos que piden se instale una lámpara del
altimbrado publico en la calle-de la Ale-
gría.

Fué aprobada,la cuenta presentada por
don Matías Moreno, del importe de la va-
cuna de terne:a que ha facilitado, del- la-1
boratorio del Doct r Ferrán para vacuna-
ción y revacunación de niños y de adul-
tos pobres, y se acordó qt.i. e, importando
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serción del presente en el BoLrrix OFI-

CIAL, queda de manifiesto al público en
Ja Secretaría de este Ayuntamiento el
apéndice al amil'aramiento de la riqueza
urbana de este término para el venidero
año de 1913, ä fin de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y aducir las
reclamaciones procedentes.

Fuente Tójar 1. 0 de Junio de 1912.—
Antonio Sánchez..

LUCENA

Núm. 2.004
Terminado el apéndice al Registro fis-

cal de la riqueza rústica de este término,
formado para el año venidero, con vista
de las declaraciones presentadas por los
propietarios, quedará expuesto al público
en la Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento desde el 1. 0 al 15 de Junio pró-
ximo inclusive, ä fin de que los contri-
buyentes interesados puedan examinarlo
y deducir contra el mismo las reclama-
ciones que ä su derecho convengan y
sean pertinentes.

Lucena 30 de Mayo de 1912.—Anto-
nio del Pino.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2.005

Don Esteban Muñoz Franco, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á cuanto dispone el Real decreto de
20 de Febrero de 1906, desde el día 20
de Mayo hasta el 15 de Junio serán ad-
mitidas en la Secretaria de este Munici-
pio las relaciones juradas de las altera-
ciones de altas y bajas que hayan tenido
en sus riquezas los propietarios de este
término, á fin de que puedan formarse
los apéndices al Registro fiscal de rústica
y urbana para el próximo año de 1913.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas con el
timbre móvil de 10 céntimos, no siendo
admitidas aquellas que no vengan acorn-

JUZGADOSLo que se hace público por medio del
presente edicto para que llegue á conoci-
miento de todo el que quiera hacer pro-
posiciones á referido arriendo bajo la su-
ma anteriormente indicada.

Hinojosa del Duque 4 de Junio de
19'12.—Tuan Murillo.

.PRIEGO
Núm. 2.00.8

Año de 1912.—Mes de Junio
Distribución de fondos por capítulos

conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciOnes de"dicho mes y anteriores, acuer-1
da este Municipio con arreglo á las dis-
posiciones vigentes, á saber:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, 3.670'26 pesetas.

Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
setas 939'46:

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,
2.54289 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 00'00.

Capítulo 5.—Beneficencia, 2.628'33
pesetas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, 353'99
pesetas.

Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-
setas 1.014'39.

Capitulo 8.°—Montes, 00`00 pesetas.
Capítulo 9.°—Cargas, 20.199'25 pe-

setas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons-

trucción, 00'00 pesetas.
Capítulo 11. —Imprevistos, 250 pese-

tas.
Capítulo 12.—Resultas, 5.000 pesetas.
Total, 36.588'57 pesetas.
En Priego á primero de Junio de mil

novecientos doce.—El Contador, Rafael
Valverde.

Providencia.—Dése cuenta al Ayunta-
miento de la anterior distribución de
fondos.

yo de mil novecientos doce.—Santiago
Aparicio.—E1 Secretario judicial, Julio
Pellitero.

Núm. 1.923

o Por la presente rueg ä todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de un mulo capón, de ocho arios, de
un metro treinta y ocho centímetros de
alzada, castaño oscuro, raza española, pe-
los blancos en la capa, bragado y el hierro

de la Compañía El Fénix Agrícola en la
nalga izquierda; y una mula de seis años,
de un metro cuarenta centímetros de al-
zada, castaña oscura, raza española, roma
bozalba y bragada, con el mismo hierro
en la propia nalga, robadas al vecino de
Pedroche Antonio Sánchez Ruiz del huer-
to de su casa en la calle Antón Gordo,
la noche del veinticinco al veintiseis del
actual, y de ser habidas sean puestas á

mi disposición con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su le-
gítima adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á veintinueve de
Mayo de mil novecientos doce.- -Santiago
Aparicio.—El Secretario judicial, Julio
Pellitero.
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Administración de Justicia efe
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Alcaldíapañadas de los títulos de propiedad 6 do- de Priego á primero de Junio

cumentos que acrediten haber satisfecho
los derechos á la Hacienda.

Fuente la Lancha 30 de Mayo de 1912.
—El Alcalde, P. A., Manuel Luna.

VILLAR ALTO
Núm. 2.006

Don Manuel Sánchez Valverde, Alcalde cons-n
titucional de esta villa.
Hago saber: que el repartimiento de

consumos de esta población y su termi-
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perELA CARLOTA
Núm. 2.010

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

no, formado por la Junta repartidora pa- -Hago saber: que habiéndose aparecido
ra cubrir el déficit que resulta en el pre- en este término municipal la caballería
supuesto del año 1912, se halla de mani- que í continuación se reseña, sin dueño
fiesto en esta Secretaría municipal para conocido, queda en depósito ordenado
la reclamación de agravios, por el plazo por esta Alcaldía de mi cargo, por térmi-
de ocho días hábiles, durante los cuales no de treinta días, que -empezarán á co-
podrán presentarse dichas reclamaciones. rrer y contarse desde el siguiente á la

Villaralto 2 de Junio de 1912.—El inserción de este edicto en el BOLETIN

Alcalde, Manuel Sánchez.—P. O., El Se- OFICIAL de la provincia, durante el cual
cretario, Diego García. 	 podrán establecer, los que se crean con

-
derecho á ella, las reclamaciones que ten-
gan por conveniente; transcurrido indi

I

cado plazo se procederá á la enagenación
de indicado semoviente en subasta pfi-
blica, con arreglo á las prescripciones le-
gales.

La Carlota 5 de Junio de 1912.—E1
Alcalde, Vicente López.—P. S. M., El
Secretario, Juan M. Suárez.

Impresos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.007

Don Juan Murillo Moyano, Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que encontrándose esta

población sin alumbrado público, este
Ayuntamiento ha tenido ä bien acordar
el contrato de su arriendo durante el pla-
zo de quince días, que han de contarse
desde la fecha de su inserción en el Bo- 	 Señas de la caballería

LETIN OFICIAL de la provincia, mediante Una burra rucia oscura, de diez á do-
la suma de 5.708 pesetas anuales para pa- ce años de edad, desherrada de los cua-
go de `lreferido arriendo, que es /a con- tro extremos, alzada regular y con hierro
signada en el presupuesto municipal. 	 confuso.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 2.013

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de primera instancia de este partido.

'Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia de Mariano Nava-
jas Luque, de esta vecindad, para justifi-
car su dominio de las fincas siguientes:

La Una participación 'de mil reales
en el valor de la casa número nueve mo-
derno de la calle Begijar, de esta villa,
que linda por la derecha con casa de los
herederos de Miguel Moreno, por /a iz-
quierda con la de los de Catalina Lopera
y por Iá'éspalda con casa de José Na-
vajas.

2.a Una suerte de tierra, partido del
Moreno, de este término, de cabida de
sesenta y un áreas veintidos centiáreas,
linda por Levante con el camino de los
Yesares, Mediodía tierras de don Balta-
sar García de Dios, Poniente las de Lu-
cas Ambrosio y Norte las de Alonso Me-
rino; y

3. a Otra suerte de tierra, partido del
Barrero, de este término, de cabida de
cuarenta y cinco áreas, noventa y una
centiáreas y setenta y cuatro decímetros,
linda por Levante tierras de Antonio So-
tomayor, Mediodía las de Joaquín de la
Rosa, Poniente las de Rafael Díaz y Nor-
te las de José Navajas.

Por providencia de hoy dictada en di-
cho expediente se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de costumbre de esta villa y
se publicarán por tres veces consecuti-
vas, con intérvalo de sesenta días, en el
Bot.ETIN OFICIAL de esta provincia, á las
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar las inscripciones solicitadas, para
que dentro del término de ciento ochen-
ta días, á contar de la fecha de dicha pro-
videncia, comparezcan á alegar lo que á
su derecho convenga, en cumplimiento
de lo cual se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Río á dieciocho de
Mayo de mil novecientos doce.—Agus-
tín Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, P. E. del Secretario, Manuel Jiménez.

POZOBLANCO
Núm. 1.922

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de

instrucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una yegua negra azabache, raza
española, de tres años y medio, de un

metro cuarenta y seis centímetros de al-
zada y con el hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola en la nalga izquierda,

hurtada 6 desaparecida al vecino de Pe-
droche don José Alaino Pizarro la noche
del veinticinco al veintiseis del actnal de
su finca al sitio de San Gregorio, ruedos
de dicha población, y de ser habida sea
puesta á mi disposición con la persona en
cuyo poder se encuentre Si no acredita

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-

su legítima adquisición; pues asi está mientos y recibos de inquilinato.
acordado en el sumario que instruyo por
tal motivo.

Dada en Pozoblanco á treinta de Ma- Imp. <La Opinión), Braulio Laportilla 6.

_

de mil novecientos doce.—Pedro Candil.
—Enrique Castillo

Nota.—En sesión de tres del actual ha
sido aprobada la precedente distribución
de fondos.—Priego 4 de Junio de 1912.
—Castillo.

Citaciones y emp l azamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

NÚM. 2.01 I

A un tal Francisco y á otro conocido
por Calandria, ambos de unos catorce
años de edad, y últimamente

dos en Córdoba, á las calles Siete Revuel-
tas y San Eloy, respectivamente; compa-
recerán, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Posadas, para
prestar declaración en el sumario sobre
lesiones que padece Francisco Gómez
Abad.
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